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INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
AL EXPEDIENTE S-05135-2024- CIRCUITOS DE DATOS 

PARA EL SISTEMA DE CONTRIBUCIÓN DE CRTVE 

LOTE 1. ENLACE ETHERNET DE 1 GBPS: C.T. RTVE EXTREMADURA 
(MÉRIDA) / C.T. RNE CÁCERES 

A este lote del mencionado Expediente han concurrido las siguientes empresas: 

EMPRESA 
ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 

 
 
VALORACIÓN TÉCNICA SOMETIDA A JUICIO DE VALOR 
 
Se valora a la empresa ORANGE ESPAGNE, S.A.U. con 16 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. con 14 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 0 puntos ya que no 
se incluye en la oferta ninguna descripción al respecto. 
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 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. con 16 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 
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LOTE 2. ENLACE ETHERNET DE 1 GBPS: C.P.P. TVE TENERIFE / C.T. 
RNE TENERIFE 

A este lote del mencionado Expediente han concurrido las siguientes empresas: 

EMPRESA 
CORREOS TELECOM, S.A. 

FLUMOTION SERVICES, S.A. 
ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 

 
VALORACIÓN TÉCNICA SOMETIDA A JUICIO DE VALOR 
 
Se valora a la empresa CORREOS TELECOM, S.A. con 20 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 4 puntos ya que en la oferta se contempla 
una mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa FLUMOTION SERVICES, S.A. con 14 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 0 puntos ya que no 
se incluye en la oferta ninguna descripción al respecto. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 
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Se valora a la empresa ORANGE ESPAGNE, S.A.U. con 16 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. con 14 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 0 puntos ya que no 
se incluye en la oferta ninguna descripción al respecto. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. con 16 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 
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 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 
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LOTE 3. ENLACE ETHERNET DE 1 GBPS: C.T. RNE BARCELONA / 
PARLAMENT DE CATALUÑA 

A este lote del mencionado Expediente han concurrido las siguientes empresas: 

EMPRESA 
CORREOS TELECOM, S.A. 

ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
 
VALORACIÓN TÉCNICA SOMETIDA A JUICIO DE VALOR 
 
Se valora a la empresa CORREOS TELECOM, S.A. con 20 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 4 puntos ya que en la oferta se contempla 
una mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa ORANGE ESPAGNE, S.A.U. con 16 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 
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Se valora a la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. con 14 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 0 puntos ya que no 
se incluye en la oferta ninguna descripción al respecto. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 
Se valora a la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. con 16 puntos a este lote, aplicando el 
siguiente criterio: 

 Calidad y grado de definición del servicio ofertado: se valora con 10 puntos ya que 
cumple con todos los requisitos del pliego técnico y aporta la información sobre la 
construcción del enlace. 

 Mejora de los SLA del servicio: Se valora con 0 puntos ya que en la oferta no se realiza 
mejora sobre el SLA solicitado. 

 Propuestas en materia de mantenimiento preventivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye en la oferta tareas de 
mantenimiento preventivo. 

 Propuestas en materia de mantenimiento correctivo: se valora con 2 puntos ya que 
cumple con los requisitos del pliego técnico e incluye tareas adicionales relativas al 
soporte del enlace. 

 Detalle de los procedimientos de detección, comunicación, tratamiento y escalado de 
incidencias y averías: se valora con 2 puntos ya que en la oferta se incluye el detalle de 
estos procedimientos. 

 


